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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 22 de agosto de 1946 por la 

que se dispone cese en la comisión que 

le fuá conferida en la F iscalía  Superior 

de Tasas don R a fa e l Verdú G arcía .

•Excmos. S r e s . : Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superior de T a 
sas y a petición dol interesado,

E s t a  Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don R afael Verdú García, 
Vicepresidente de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, destinado en comisión 
a la Fiscalía Superior de T asas  por Or
den circular de esta Presidencia, de 
fecha 26 de octubre de 1945 (B O L E -  
T I N  O F I C I A L  DE,L E S T A D O  núme* 
ro 304), cese en la referida comisión, 
reintegrándose a su anterior destino.

•Lo que digo a V V . E E .  para su cono
cimiento y demás efectos.

L>ios guarde a VV. E E .  muchos años. 

Madrid, 22 de agosto de 1946.— 
P. D .,  el Subsecretario, Lu is  Carrero.

Excm os. Sres'.

O R D E N  de 23 de agosto de 1946 por la 

que se nom bra para prestar sus servi

cios, en com isión, en la F iscalía  Su pe

rior de Tasas a doña R osa M aría Yuf

era G uirao.

¡Excmo. S r . : A propuesta del ilustrí- 
siino Sr. Fiscal Superior de T asas  y con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 
de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
31 de octubre del mismo año,

E s t a  Presidencia ha tenido a bien dis
poner que doña (Ro-s-a M aría Yuf-era Gui. 
rao, Maestra Nacional de la Escuela de 
!La Guarí (Barcelona), pase a prestar 
5Us servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de T asas,  continuando perci
biendo sus haberes en la form a-que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha,

•Lo quo digo a V V. E E .  para eu cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V. E E .  muchos años. 

Madrid, 23 de agosto de 1946.— 
P. D .,  el Subsecretario, Luis  Carrero.

Excm o-. Sres. ...

MINISTERIO 
DE ASUNT0S EXTERIORES

O R D E N  de  13  de agosto de 1946 por la 
que se dispone que « Unión Quím ica 
del Norte de Españ a , A .», de B il
bao, quede exceptuada de la inm ovil
zación dispuesta por la de 23 de ju lio  
de 1946.

E xcm o . S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo, 
tercero de la (L<ey de 17 de julio de 

1945»
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que «Unión Química del Norte de 
España, S. A.», de Bilbao, quede ex
ceptuada de la inmovilización dispues
ta ^por Orden de este Departamento de 
23 de julio de 1946.

•Lo digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 13 de agosto d^ 1946.

M A R T IN  A R T A  JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

O R D E N  de 14 de agosto de 1946 por la 
que se dispone que « Instalaciones In
dustriales, S . .4 .», de Bilbao, quede ex
ceptuada de la inm ovilización dispuesta 
por la de 8 de abril de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1945.

E ste  Ministerio se ha servido dispo
ner quv «Instalaciones Industriales, So
ciedad Anónima», de Bilbao, quede e x 
ceptuada de la inmovilización dispues
ta por Orden de- e>te Departamento de 
8 de abril de de 1946.

'Lo digo a V. E. par# su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 14 de tgosto ue 1946.

M A R T IN  A R T A  JO  

Excmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

O R D E N  de 19 de agosto de 1946 por la 
que se dispone que «Agencia de N ego
cios Z u lategu i»  de Pam plona, quede 
exceptuada de la inm ovilización dis
puesta por la de 17  de mayo de 1946 . 

E xcm o . S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del articulo 
torrero de la Ley de 17 de julio de 

*945»

I Este Ministerio se ha servido disponer 
! que «Agencia de Negocios Zulategui». 

de Pamplona, quede exceptuada de la 
inmovilización dispuesta por Orden de 
este Departamento de 17 de mayo de 
1946.

•Lo digo a V. E .  para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1946.

M A R T I N  A lR TA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 12 de julio de 1946 por la 

que se acuerda la separación defin iti

va del servicio del A uxiliar de la Es

tafeta de La Palm a del Condado (H uel

va) don Eduardo R om éu Zam orano 

como incurso en faltas de carácter muy 

grave.

limo. Sr. : Visto el expediente Instrui
do al Auxiliar de la Estafeta de L a  Pal
ma del Condado (Huelva) don Eduardo 
Roméu Zamorano por irregularidades 
en el servicio de la O. P. A. y apropia
ción de varios giros postales ;

Resultando que el inculpado retuvo en 
su poder, para fines propios, numerosos 
giros postales, con un descubierto de pe
setas 4.481,42 de los fondos del Giro Pos
tal, pertenecientes a 22 giros impuestos 
y no formalizados;

Resultando que en el servicio de la 
C .  P. A. el expedientado Roméu Zamo
rano también se apropió, para finvs par
ticulares, de 1.461 pesetas, correspondien
tes a 23 primeras imposiciones de carti
llas del Hogar ;

Considerando que don Eduardo Ro* 
méu Zamorano es responsable de faltas 
de probidad plenamente comprobadas en 
el expediente y que en la tramitación de 
éste se han observado y cumplido todos 
los preceptos legales vigentes,

Este Ministerio, conformándose con la 
propuesta de esa Dirección Generad y de 
conformidad con vi dictamen del Conse
jo de Dirección de Correos, acuerda la 
separación definitiva del servicio del Au
xiliar de la Estafeta de La  Palma del 
Condado <Hue¡lva) don Eduardo Roméu 
Zamorano, como incurso en  faltas de ca-
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rácter muy grave comprendidas en el in
ciso 8 del artículo 55 del Reglamento or
gánico vigente y a tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 60 deil mismo texto.

Lo que por la presente Orden minis
terial participo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director generail de Correos y 
Telecomunicación.

O R D E N  de 19 de agosto de 1946 por la 
que se dispone pase a la situación de 
retirado, por edad, el personal del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
que se relaciona.

Excmo. Sr. : Por cumplir la edad re
glamentaria, pasa a la situación de reti
rado, con fecha fin del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se expresa a continua
ción, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria.

Circunscrip

ción
Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

F E C H A  
en que cum
plen la edad

Día Mes Año

Madrid , ,,
Madrid .......
Barcelona ...
Madrid .......
Madrid .......
Oviedo .......

Brigada ......
Cabo ...........
Cabo ...........
Policía .......
Policía .......
Policía .......

D. Agapito García Redondo ....................
D. José Espí Page .......................................
D. Francisco Córdoba Trincado ...........
D. Cayetano Garcimartín Garcimartín ...
D. Marcelino Muías Lucen do ....... ............
D. Felipe Tejido Molledo ............................

18 agosto 1946 
27 agosto 1946 
30 agosto 1946 

7 agosto 1946 
5 agosto 1946 

23 agosto 1946

Madrid, 19 de agosto de 1946.

Excmo. Sr. Director general de Segurid ad.
P E R E Z  G O N Z A L E Z

O R D E N  de 12 de agosto de 1946 por la 
que se nombra a los señores que se 
citan Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales en propiedad de los partidos 
que se mencionan.

limo. S r . : Vistos los expedientes tra
mitados para la resolución de los concur- 
cursos anunciados en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de fecha 13 <le 
junio - de 1946, para la provisión de las 
plazas de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales que en el mismo’ se men
cionan,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
convocatoria, de 23 de enero de 1946, y 
Orden de esa Dirección de 2 de abril del 
corriente año, una vez valorados los mé
ritos de los concursantes, de acuerdo con 
los artículos 24 y 25 de) Reglamento del 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales, de 14 de junio de 1935. y 
demás circunstancias señaladas en estas 
disposiciones y a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido por conve
niente reso'iver los expresados concursos 
nombrando a los señores que se citan a 
continuación Inspectores Farmacéuticos 
Municipales, en propiedad, de los parti
dos que se mencionan :

Don Norberto González Echevarría,

 para el de Liétor (Albacete); don Fran
cisco Paños García, para el de Mahora 

I (Albacete); doña Adelaida Gande Rodrí
guez, para el de Montealegre del Castillo 
(Albacete); don Norberto González Eche
varría, para el de Molinicos (Albacete); 
don Norberto González Echevarría, para 
el de Fuente-Alamo (Albacete) don Joa
quín Jordán Mendaro, para el de Algue- 
ña (Alicante); don José L. Amaldos Ji- 
meno, para el de Guardamar del Segura / 
(Alicante).

Don Pedro Alonso Frías, para el de 
Monforte del Cid (Alicante); don Juan 
Menor Hernández, para el de Vi lien a 
(A ücanteí; doña Dolores Morató Por- 
tell, para el de Esplugas de Llobregat 
(Barcelona); don Jorge Font Miró, para 

! el de Olesa de Monserrat (Barcelona) ;
I don José María Gorina Pujol, para el de 
! Prat de Llobregat (Barcelona); doña 

Eugenia A. Cabañas Cabeza, para el de 
La Peraleja (Cuenca); doña Dolores 
Arrazola Echevarría, para el de Cestona 
(Guipúzcoa) don Félix Sáenz de J ubera 
Robres, para el de Munilla (Logroño); 
don Julián Aguirre Gato, para el de 
Casalarreina (Logroño).

Don José M. Reimunde Basanta, pa
ra el de Alfoz (L u g o ) ; don Ricardo Pas
cual González, para el de Baleira (Lugo); 
don Alfredo Pardo Fernández, para el ;

de Becerreá (Lugo); doña Dolores Val
cárcel Quiroga, para e! de Samos (Lugo); 
don Tomás Milia Paz, para el de Savi- 
ñao (Lugo) , don Ramón Goya Arroyo, 
para el de Belmonte de Tajo (Madrid); 
don Carlos Rodríguez Caamaño, para el 
de Lozoya (Madrid) ; don Ventura de la 
Torre Sanz, para el de Navas de Oro Se* 
g o v ia ) ; don Benito Carreño Almuzara, 
pará el de Almarza (Soria); don Manuel 
de Juan Gomara, para el de Burgo de 
Osma (Soria); don Norberto González 
Echevarría, para el de Alcublas (Valen
cia) ; don José Rabasa Alborg, para el de 
Ayora (Valencia).

Don Norberto González Echevarría, 
p’ara el de Colrentes (Valencia); don 
Juan Pérez García, para el de Cullcra 
(Valencia); don Antonio Sánchez Mes
cardó, para el de Chirivella (Valencia); 
don Emilio Plantada Gimeno, para ei de 
P u zo l  (Valencia); don Juan J. Gi! Gue
rra, para el de Valor i a la Buena (Valla- 
dolid) ; doña María Pilar Millán Guitar- 
te, para el de Aizón (Zaragoza) ; don 
Norberto González Echevarría, para el 
de La Almolda (Zaragoza).

Asimismo se declaran vacantes por fal
ta de concursantes a das mismas las pla
zas siguientes :

Letur y Paterna de Madera (Albacete); 
Benialí (Alicante) ; Balsareny, Caldas de 
Estrach, Guardiola de Berga y Parets 
del Valle (Barcelona); Tresjuncos, Vi- 
llarejo de Fuentes y Villalba de la Sierra 
(Cuenca) ; Berástegui, Lizarza, Usúrbil y 
Anzuola (Guipúzcoa); Grávalos y Villar 
de Arnedo (Logroño); Bóveda, Carballe- 
do (Lugo), Brúñete y Lozoyuela (Ma
drid) ; Alcubilla de Avellaneda y Fuentes 
de Magaña (Soria); Caudete de tas 
Fuentes* (Valencia); Tiedra (Valladobd) 
y Arándiga (Zaragoza).

Lo que comunico a V. I. par.a su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de a g o s t o  de 1946. —  

P, D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE ED UCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de julio de 1946 por la 
que se autoriza a doña Luisa Vigil 
García, Profesora Auxiliar de Música 
de la Escuela del Magisterio femenina 
de Madrid para que continúe desempe- 
ñando su cargo hasta completar veinte 
años de servicios.

limo. S r . : Vista la instancia Me do
ña L uisa  Vigil  García, Profesora Auxi
liar <ie Música de la Escuela del Magis
terio femenina de Madrid, solicitando lo
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sea c o n c e d a  ampliación de vida oficial 
por cumplí- la edad de setenta añas el 
día 17 do octubre próxirrfo ;

Resultando que, según la hoja de ser
vicios que acompaña, la señora Vigil 
García ha desempeñado el cargo de Au
xiliar de Música gratuita de la 'Escuela 
del Magisterio femenina de Madrid, a 
propuesta ^el Claustro, nombrado por e>j 
Ilustrísimo señor Rector de este Distri
to Universitario en 27 de noviembre de 
1914, confirmada en el mismo cargo por 
la Dirección General de Primera ¡Ense
ñanza en 10 de febrero de 1915, confir
mándose con la denominación de Ayu
dante en 2 de abrii de 1920;

Resultando que por estar comprendi
da en el Decreto de 16 de agosto de 1934, 
la señora Vigil García fue nombrada Au_ 
xiliar de Música en propiedad de la mis
ma Escuela con el sueldo de dos mil pe. 
setas, por Orden de 6 de mayo de 1935, 
posesionándose el día 14 del mismo;

Vistos el Reglamento de 7 ¿ e septiem
bre de 1918 y el re 21 do noviembre de 
i 9 ¿ 7 ;

Considerando que según se establece 
en este último, los Profesores de Escue. 
las Normales habrán de ser jubilados 
forzosamente al cumplir los setenta años 
de edad;

Considerando que según se establece 
en el artículo 88 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19*.-S, los funcionarios que 
al llegar a ia edad de la jubilación for
zosa tuvieran más de diez años de ser
vicios y menos de veinte podrán conti
nuar desempeñando sus cargos hasta 
completar este tiempo, previo expediente 
de capacidad que deberá instruirse todos 
Jos años;

Considerando que tales preceptos pue. 
den serle aplicadas a la señora Vigil 
García, que lleva once años y un mes 
desempeñando su cargo con carácter de,, 
finitivo, dotado con sueldo detallado en 
los Presupuestos de: este Departamento;

Considerando que justifica con certi
ficado médico que no padece defecto fí
sico alguno, encontrándose en perfecto 
estado de salud y, por lo, tanto, apia 
para el trabajo, como asimismo el in
forme favorable de la Directora de la 
Escuela,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de Asesoría Jurídica ha acor, 
dado autorizar a doña ¡Luisa Vigil Gar
cía, Profesora Auxiliar de Música de la 
Escuela ¿el -Magisterio femenina de Ma
drid, para que continúe desempeñando 
su cargo, por contar con más de diez 
años de servicios y menos de veinte, 
con haberes detallados en los Presupues. 
tos del Estado, hasta completar este 
tiempo, debiendo instruirse expediente 
de capacidad todos los años.

L o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 22 de julio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 1 de agosto de 1946 por la 
que se concede incorporación de estu
dios al súbdito boliviano don Jorge S i
les Salinas.

limo. S r , : Visto e] expediente ins
truido a instancia de don Jorge Siles 
Salinas, súbdito boliviano y becario de 
la Junta de Relaciones Culturales, para 
continuar estudios en España, en súpli
ca de que los cursados en su país sean 
incorporados a la Universidad Españo- 
la ; y

Resultando que el señor Siles ,Salinas 
solicita la incorporación a ia Universi
dad Española de ios estudios correspon
dientes a los dos primeros cursos de la 
Carrera de Derecho y Ciencias Políticas 
realizados en la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad Mayor de San 
Andrés de La Paz (Bolivia), con el fin 
de seguir estudios en España, para lo 
que le ha sido concedida una beca por 
la Junta do Relaciones Culturales;

Considerando que, según dispone el 
artículo cuarto del convenio cultural vi
gente entre España y la República de 
Bolivia, de fecha 4 de septiembre de 
1903, los estudios de asignaturas rea
lizados en uno de los dos países contra
tantes podrán ser incorporados en I09 
establecimientos oficiales del otro ;

Considerando que el Decreto de 7 de 
octubre de 1939, disposición fundamen
tal en materia^de convalidación de es
tudios y títulos extranjeros, declara que 
la primera fuente aplicable en esta ma
teria estará constituida por los conve
nios internacionales en vigor;

Considerando que en el presente caso 
procedo acordar r e  la mera convalida
ción, sino la incorporación de estudios, 
por las razones apuntadas, a fin de que 
el interesado pueda continuar en Espa
ña su carrera de Derecho,

Este Ministerio, después de oída la Co
misión Permanente del Consejo Nacio
nal de ¡Educación, ha resuelto acceder a 
lo solicitado por el señor Siles Salinas, 
concediéndole la incorporación a la ca
rrera española dt; Derecho en su plan 
moderno, de los siguientes estudios: De. 
recho Romano, pot ((Derecho Romano»; 
Criminología y Derechos Penal, por el 
primero y segundo cursos de «Derecho 
Penal»; Filosofía de Derecho, por «Prin.

c ip io s  del Derecho Natural»; Derecho 
Político y Derecho Constitucional, por 
do9 cursos de «Derecho Político»; De
recho Civil, por «Parte general d-d De- 

, recho Civil», y Derecho Internacional, 
j por la misma asignatura de nuestra Fa- 
I cuitad.

Este acuerdo deberá hacerse constar 
en la certificación de estudio.^ mediante 
diligencia que extenderá la Universidad 
de Madrid.

1L0 digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 1 de agosto de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo a la funcionaria del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos doña María 
de la Concepción Oyarzun Iñarra.

limo. S r . : Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por doña María 
de la Concepción Oyarzun Iñarra, fun
cionaría de la novena categoría del Es
calafón del Cuerpo Facultativo de Archi. 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Di
rectora' de la Biblioteca Pública de Ge
rona, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia voluntaria de su cargo por 
haber sido nombrada Bibliotecaria-Archi- 
vera del Ayuntamiento de San Sebas
tián,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 62 del De
creto orgánico de) Cuerpo, de 19 de 
mayo de 1932, ha acordado conceder a 
la referida Doña María de la Concep
ción Oyarzun Iñaira. la excedencia vo
luntaria que solicita por un tiempo no 
menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1946.

1

IBA Ñ EZ M ARTIN  
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

O RD EN  de 5 de agosto de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso- 
oposición celebrado para la provisión 
de una plaza de Maestro de Taller de 
«Bordados» vacante en el Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer.

limo. S r . : Visto el expediente trami
tado para la provisión de una plaza de 
Maestro de Taller de «Bordados» vacante
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en el Instituto de Enseñanzas Profesio
nales de la M ujer;

Resultando que por Orden ministerial | 
de io de agosto de 1945 fué anunciada I 
a provisión la plaza de referencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento, de 28 de marzo del mis
mo año, realizándose el concurso-op si- j 
ción en las condiciones que determina el i 
anuncio de convocatoria de 12 de sep- ! 
tiembre siguiente ;

Considerando que no se presentó pro
testa ni reclamación alguna contra 'la 
propuesta formulada ni contra la actua
ción del Tribunal,  que se ajustó en todo 
a lo dispuesto en las Ordenes de convo
catoria,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del Tribunal y el informe de la 
Sección de Formación Profesional, ha re
suelto declarar desierta la plaza de refe
rencia, debiendo anunciarse nuevamente 
a provisión en forma reglamentaria.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 6  de agosto  de 1946 por la  
q u e  s e  n o m b ra  P r o fe s o r  E s p e c ia l  d e
«Trombón de varas y pistones, Bombardino 
y  T u b a »  d e l  R ea l  C o n s e r v a t o r i o  d e  
M a d r i d  a  d o n  L e o p o l d o  d e  C u e s t a  
G a r c í a  G ó m e z .

limo. Sr. : Visto el expediente del con
curso-oposición celebrado para proveer la 
plaza de Profesor Especial de «Trombón 
de varas y pistones, Bombardino y Tuba» 
vacante en el Real Conservatorio de Ma
drid y da propuesta formulada por el 
Tribunal correspondiente;

Considerando que durante lia tramita
ción de este concurso-oposición, se han 
cumplido todos los requisitos legales ; que 
la propuesta ha sido formulada por una
nimidad del Tribunal y en favor del úni
co aspirante presentado, don Leopoldo 
de Cuesta García , y que durante los pla
zos reglamentarios no se ha formaliza
do propuesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
mencionada propuesta y, en su conse
cuencia, nombrar Profesor Especial de 
«Trombón de vara^ y pistones, Bombar
dino y Tuba» del Reail Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid a don 
Leopoldo de Cuesta García Gómez, con 
el sueldo o gratificación anual de 5.000 
pesetas, a cargo de la partida consigna
da en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto segundo,

subconcepto 2 del vigente presupuesto y 
demás ventajas que la Ley concede a los 
de su clase.

Lo que comunico a V'. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

! limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Rectificación a  

la Orden ministerial de 1º. de agosto de 
1946 en la que se convocaba a concurso 
voluntario de traslado entre Oftalmólogos 
de los Servicios Provinciales de Sanidad 
para cubrir las vacantes existentes en su 
plantilla.

Habiéndose padecido error material al 
redactar la Orden ministerial de 1 de 
agosto (inserta en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 4 del mismo 
mes) por lia que se convoca a concurso 
voluntario de traslado, entre Oftalmólo
gos de los Servicios Provinciales de Sa
nidad, para cubrir las vacantes existen
tes en su Plantilla; 6 da vez que apa
rece como vacante dicho cargo en Z a ra 
goza, que se halla cubierto en propiedad, 
y, por el contrario, se han omitido los de 
Tarragona y Teruel, se publica la pre
sente rectificación, para conocimiento de 
los interesados, haciéndose constar que 
no se anuncia la plaza de Zaragoza por 
no estar vacante y que podrán ser soli
citadas las de Tarragona y Teruel, que 
no están provistas en propiedad.

A tal vfecto, se entenderá que el plazo 
de veinte días señalado para tomar parte 
en dicho concurso, comenzará a contarse 
a partir del siguiente al de publicación 
de la presente rectificación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 12 de agosto de 1941S. — El 
Subsecretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

(Correos — Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión  
de las plazas vacantes de personal ru
ral con arreglo a la L ey. (Continua
ción.)

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

Peatonía de Villanueva de la Nia a 
Berzosilla, con obligación de cambiar 
con la conducción de Poli-entes a Reino- ¡ 
sa y entregar en Berzosilla ; 3 kilóme- ! 
tros por nieves y haber anual de 1.200 j 
pesetas. ¡

Cartería rural de Villanueva de Villa- ¡ 
escusa, con obligación de cambiar en la -

estación de La  Concha a l paso de las 
expediciones am bulantes; tres hora- v 
haber anual de 1.095 -pesetas

Peatonía de Villaverde de Pontones a 
Cubas, por H o r o a ; 3 kilómetros y ha
ber anual de 700 pesetas.

P R O V I N C I A  D E S E G O V I A
Cartería ruraj de Campo de Cuellar, 

con obligación de cambiar dos vece: al 
día al paso de la conducción de Cufllar 
a Villaverde de Iscai ; cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas

Peatonía de Caí bonero el Mayor a la 
estación de Yanguas , con obligación de 
cambiar dos veces al día en la estación 
de Y a n g u a s ;  haber anual de 2.200 pe
setas.

C a ñ e r ía  peatoma d e Castroserna de 
Abajo, con obligación de cambiar en 
Condado de Casiilnovo - y servir a C as
troserna de A rriba ;  8 kilómetros.y  haber 
anual de 1.965 pesetas.

Cartería rural de Ciruelos de Coca, 
con obligación de, cambiar en la esta
ción con dos expediciones ambulantes 
y entregar a los ( arteros de Villeguillo 
y Villagonzalo ; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pe?etas.

Cartería rural de Francoso, con obliga
ción de cambiar dos veces al día con 
la conducción a Grado del Pico desde 
Ayllón y servir Valvieja ; cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Fuente de Santa  
Cruz, con obligación de cambiar en la 
estación con dos expediciones ambulan
tes ;  seis horas y haber anua] de 2.190 
pesetas.

Cartería  rural de Garcillán, con obli
gación de cambiar dos veces al día al 
Daso de la conducción de Segovia a Ber
n a rd o s ; cuatro horas y haber anu a; de 
1.460 pesetas.

Cartería  rural de Nava de Oro, con 
obligación ¿ e  cambiar del Peatón cje Na
va «je la Asunción a dicho punto y al 
paso de la conducción de Segovia a Na
r r o s ; siete horas y haber anual de 2.555 
pesetas.

Cartería  rural de El Negredo, con 
obligación do cambiar dos veces al día 
con el servicio tolerado do Grado del Pi
co a R ia z a ; dos horas y  haber anual de 
730 pesetas.

Cartería rural de O rtigosa del Mente, 
con obligación de cambiar en la Cante
ría de L a  Losa y servir los edificios di
seminados «jentro de su término munici
pal ; cuatro horas y haber anual de 1.460 

' pesetas.
Cartería rural de Pascuales, con obli

gación de cambiar dos veces al día al 
paso de la conducción de Segovia  a  B er
nardos y Pin illa A m b ro z ; cua tro
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería  rural de Pinar-negrillo, con 
obligación de cambiar en Fuentepelayo 
una vez al día de la conducción de S e 
govia a Sauquillo ; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Cartería  peatonía de Revenga, con 
obligación de cambiar una vez al día en 
la principal; 9,500 kilómetros y haber 
anual 2.265 pesetas.

Cartería rural de Sigueruelo, con obli
gación de cambiar dos veces al día al 
paso «je la conducción de Segovia a Ce
rezo de A r r ib a ; dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.
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Cartería rural de Villar de Sobrepeñn, 

con obligación de cambiar en Consuegra 
de Muñera de !a conducción de Segovia 
a  R ia z a ;  tres horas y  haber anual de 
1.095 pesetas.

P R O V I N C I A  DiE S E V I L L A

Cartería peatonía de Corcoya, con 
obligación c]e cambiar en Casariche y 
servir La  M in a ;  7 kilómetros y haber 
anua] de 2.165 pesetas.

Cartería  rural de Martín de la Ja ra ,  
con obligación de cambiar a! paso del 
Peatón de L o s  Corrales a P ed rera ; cin
co horas y haber anual de 1.825 pese
tas.

C artería  rural de E l  Ronquillo, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Sevilla a S a r t a  O la l la ;  cinco horas 
y  haber anua] ,je 1.825 pesetas.

Cartería  rural de L a  Rigüela , con obli
gación de cambiar del Peatón de El 
Ronquillo a L a  Rigüela y servir la ba
rriada ; cuatro horas ¡y haber anual de 
1.460 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  S O R I A

Peatonía de Agreda a Vozmcdiano y 
Aldehuela de Agreda, con obligación de 
efectuar un recorrido de 9,90 kilómetros 
y haber anual de 1.980 pesetas.

Peatonía de A 1 m a z á n a estación 
M. Z. A., Covarrubias, Almántiga y Lo- 
dares del M onte; con el haber anuai de
2.200 pesetas.

Peatonía de Ausejo a Cuéllar de la Sa, 
C astilfr ío de la S a  y Estepa de San 
Ju an  ; 10 kilómetros y Ihaber anua* de
2.200 pesetas.

Peatonía de Baraona a Alpanseque, 
con obligación propia del cargo y haber 
anual de 1.000 pesetas.

Cartería rura] J e  Ciria, con obligación 
propia del c a r g o ;  tres horas y haber 
anual de 1.095 p o e t a s .

Peatonía ^e Coscurita a Centenera del 
Cam po y Torremediano, con obligación 
de recorrer 7 kilómetros y haber anual 
de 1.400 pesetas.

Cartería  rural de C uevas de Ayllón, 
con obligación de cambiar con el peatón 
de Liceras a Ayllón (Segovia) y servir 
L igos  y T o r r a d o ; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 oesetas.

Cartería  rural de Fuentestrún,  ̂ con 
obligación de cambiar con el servicio to
lerado ^e Soria a San F e l ic e s ; dos horas 
y  haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Gormaz, con obliga
ción propia del c a rg o ;  dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas.

Cartería  rural de Herrera, con obliga
ción de cambiar al paso ^e la conducción 
¿ e  O sm a a San Leonardo en sus dos ex
pediciones y servir el pueblo ; dos horas 
y haber anual de 730 pesetas.

C artería  rural de L iceras,  con obliga
ción de cambiar con el Peatón de Lice
ras  a Ayllón (Segovia) y servir N ovaies ;  
cuatro horas y haber anual do 1.460 pe
setas.

Cartería  rural de Medinaceli. con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Medinaceli a la PJstación de Miño con 
los Peatones do Medinaceli (circular), 
por Azcanella, Medinaceli a Blocona, 
Medinaceli a 3a estación de Salinas y 
Medinaceli a Valladares y las propias de 
la C arter ía ;  siete horas y haber anual 
de 2.555 poseías.

'C a rte r ía  rural de Montegero de los 
Cameros, con obligación d e cambiar con 
la línea f]e Logroño a Montenegro ; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Peatonía de L a  Muela a  La Ventosa, 
con obligación de cambiar en L a  Muela 
y servir Fuentepmilla, cambiando con  el 
Agente Montado de Tardelcuende a C as
cajosa y servir k>s pueblos de! recorrido ; 
haber anua] ¿e  1 000 pesetas.

Cartería  peatonía de Narros, con obli
gación cambiar en Renieblas con el 
Cartero  Peatón de Velilla de 3a Sierra 
y con el Cartero de A linajano; 7 kiló
metros, una hora y haber anual de 1.765 
pesetas.

C artería  rural de Piquera de San E s 
teban, con obligación de cambiar cor la 
conducción de San Esteban de Gormaz 
a Ayllón ; tres inoras y haber anual de 
I<095 pesetas.

Cartería  rural de Quintanas de Gor
maz, con obligación propia del c a r g o ; 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería  rural de Quintanilla Tres B a
rrios, con obligación propia del ca rgo ;  
tres horas y haber anual j e  10 9 5  pese
tas.

Cartería  rural estación de Salinas de 
Medinaceli, con obligación propia del 
cargo y haber anual de 2.737,50 pesetas.

Agente de En lace  de San Esteban de- 
Gormaz a su estación, con obligación de 
efectuar dos expediciones d iar ias ;  1,5 ki
lómetros en un solo sentido y haber 
anual de 1.600 pesetas.

Cartería  rural de Serón de Nágima, 
con obligación de cambiar con el servi
cio tolerado Gómaira a A r iz a ; cinco ho
ras  y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería peatonía de Torrubia, con 
obligación de cambiar en la estación y 
servir  Torrubia ; haber anual de 1 165 
pesetas.

Cartería  rural de Trévago, con obli
gación de cambiar con el servicio tole
rado de Soria a San Felices y servir Val-  
delagua del C e r r o ; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Valverde <je Agreda, 
con obligación propia del cargo ;  tres ho
ras  y haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería  peatonía de Velilla de la Sie
rra, con obligación de cambiar con las 
expediciones ambulantes de Soria a Cas- 
tejón y servir Ventosilla de San Juan  y 
Renieblas, entregando en dicho punto al 
Cartero  de N arros ;  una hora, 6,900 ki
lómetros y haber anua] de 1.665 pesetas.

Cartería  rural de Z a y a s  de Bascones, 
con obligación de cambiar al paso de la 
conducción de San Esteban de Gormaz 
a Alcubilla de Avellaneda; dos horab y 
haber anual de 730 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A

Cartería pea-torda de Albiol, con obli
gación de cambiar en Selva del C am p o ; 
10 kilómetros por terreno accidentado y 
haber anual de 2.C.65 pesetas.

Cartería peatonía de Almoster, con 
obligación de cambiar en Reus y servir 
C aste l lve l l ; 6 kilómetros, una hora y  ha
ber, anual ¿e  1.565 pesetas.

Cartería  rural de Altafulla, con ob’ iga- 
ción de cambiar con la atribulante T a 
rragona a B a rce lo n a ; seis horas y haber 
anual de 2.190 pesetas.

Peatonía de Arbos a L a s  M asucas, con

obligación de cambiar en Arbós ; 1 1  k i
lómetros v haber anual ^e 2.200 pesetas.

Cartería rural de Brafim, con obliga
ción de cambiar, con la exclusiva de T a 
rragona a Brafim ; cinco horas y haber 
anual 1.S25 pesetas.

Cartería  peatonía de Capaíons, con 
obligación de cambiar en P r a d e s ; 6,500 
kilómetros, una hora y haber anua! de 
1.665 pesetas.

Cartería rura] ce Constantf, con obli
gación de cambiai en T a rr a g o n a ;  c n c o  
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería  rural cíe Darmós, con ' obli
gación de cambiar en Mora la N u eva ;  
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería peatonía de Febró, con obli
gación de c a m b iar  en Vilaplana y  servir  
'La Musara ; 12 Kilómetros y haber anual 
de 2.765 pesetas. _

Cartería Peatonía de Garidells, con 
obligación de cambiar en Secuita y  ser
vir C u ñ ó la s ;  5 Udómetros, una hora y  
haber anual de 1.565 pesetas.

Cartería peatonía de Llavería, con 
obligación de cambia*- en F a l s e t ; 7 kiló
metros y haber anual de 1.765 pesetas.

Cartería  rural Lloá, con obligación 
de cambiar en G ra ta l lo p s ; cinco horas 
y haber anual de 1.S25 pesetas.

Peatonía de Mas Arbonés a Salamó, 
con obligación de cambiar en Salam ó y  
servir M a d lo r e n s ; 1 1  kilómetros y ha
ber anual de 2.200 pesetas.

Cartería  rural de Molá, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Falset a L a  F ig u e ra ;  cuatro horas de 
servicio y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería  rural ,.je Mora la Nueva, con 
obligación de cambiar con el ambulante 
A r a g ó n ; siete ñoras y haber anual de 
2-555 Pesetas.

C artería  rural de Pobla de M a s a u c a ,  
con obligación de cambiar con la conduc
ción de Ciandesa a Po*>la de M asaluca ; 
cinco horas y haber anual de 1.825 Pe" 
setas.

Cartería rural d« Querol, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Valls a Q uero; tres horas y haber anual 
de 1.095 pósetas.

Cartería  rural Qf Renau, con obliga
ción r]e cambiar en Vilabella ; tres horas 
y haber anual de 1.095 pesetas

Cartería rural de Riudoms, con obli
gación d e cambiar con la exclusiva de 
Montroig a T a rr a g o n a ;  cinco horas y 
haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería  rura] ce Roda de Bará, con 
obligación de cambiar con la ambulante 
de Aragón ; cinco horas y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Cartería  rural de Salinas de la Trini
dad, con obligación de cambiar en San 
Carlos de la R á p ita ;  dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería  rural de Salou, con obliga
ción j e  cambiar c< n la ambulante de Va
lencia a  B a rce lo n a ; cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Cartería  rural de Santa Oliva, con 
obligación de cambiar al paso de la ex* 
elusiva de Vendrell a Pía de M anlléu ; 
tres horas y haber anual de 1.095 Pese* 
tas.

Peatonía de Segura a  Conesa, con 
obligación de cambiar en C o n e s a ; 6 ki
lómetros y haber anual de 1.200 pesetas.

(Continuará .)
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M IN ISTER IO  DE IN D U ST R IA  
Y COM ERCIO  

Dirección General de industria
Concediendo a l Ayudante tercero, afecto 

a la Delegación de Industria, don Ci
r iaco L uzá rraga Gómez u na segunda 
y última prórroga de un m es de licen
cia por enferm edad.

Vista la instancia tic! Ayudante ter
cero afe ito  a esa Delegación de Indus
tria dun Ciríaco Luzárraga Gómez, que 
solicita ana segunda prórroga a ¡a li
cencia por enfermedad que le tué con
cedida, a cuyo efecto ' acompaña el co

rrespondiente certificado médico;
Visto el articulo quince del R eg la 

mento orgá rico del Cuerpo de Ayudan
tes Industri;'Ies, en relación con los ar
tículos a s e n t a  y tres y sesenta y cuatro 
de1 de Ingenieros, y visto asimismo ti 
informe reglamentario del -Consejo de 
Industria,

E sta  Dirección Generad ha tenido a 
bien conceder a don Ciríaco Luzárraga 
Gómez una segunda y última prórro
ga d' un mes do licencia por enferme
dad, sin sueldo alguno, y a partir del 
di¿j 3 dea pasado mes de julio.

iLo que comunico a  V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dos guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 13 de agosto de k>4<>.— 

P. A., el Director genera!, José García 
Usano.

Sr. Ingeniero Je¿e d> la Delegación de 
industria de Avila.

Concediendo una primera prórroga, por  
enfermedad, a l asimilado a Inspector  
general del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales al servicio de este Ministe
rio don Francisco R o s iq ue Manzano .

V ista  la instancia del asimilado a ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros lndustr.ales al servicio de este Mi
nisterio, afecto a ia Delegación de In
dustria de Madrid, don Francisco Ro- 
sique Manzano, que solicita una prime
ra prórroga de un mes ¿  la licencia por 
enfei medad que le fué concedida, a cu
yo efecto acompaña el correspondiente 
certificado médico;

Vistos los artículo-, sesenta y tres y 
sesenta y cuatro del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales de 17 do r.i.viembro de 1031 v 
el reglamentario informe del Consejo 
de Industria,

tEs^a 1 Erección General ha tenido a 
bien co* ••ceder a don Francisdo* Rosique 
M arzano un: primera prórroga de un
mes do licencia por enfermedad, con 
medio sueldo, y a  par ti d'd día 29 del 
pasado (ulio 

Lo  que comunico a V. para su cono
cimiento. traslado ai: interesado y de
más efectos.

Dirí-s guarde a V S. muchos años. 
Madrid 13 de agosto de 1946.-- 

P. A., el Director general, José García 
Usano.

S i .  Ingeniero Jefe dv la Delegación de 
Industria de Madrid.

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan

Cumplido-' los trámites reglaménta
nos  oí) e! expediente promovido por don 
Jo>»é Üllés Arláis, en solicitud de auto
rización para instalar en T arrasa  (Bar
celona) un:, nueva úidu-tria  de hilados 
de enam óre  con 4.800 husos.

V ’nto e! informe favorable del Sindi
cato National T c x t i J

Esta  Dir-ceión General, a  propuesta 
de la Succión correspondiente, ha re
suelto:

Conceder la autorización solicitada por 
don José Ullés Artals, con arreglo a 
las condiciones gem rales señalada.- en 
la Norma 11 de la Orden ministerial de 
12-9-39 y con las especiales s iguientes:

1. 1E1 plazo de puesta en marcha se
rá de mi año a partir de la fecha de pu
blicación ó -  esta resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 ’ L a  industria que se autoriza sólo 
podrá urlizar la onergía producida por 
sus propios medies', a cuyo efecto am 
pliará ol expediente ante la Deleg; ción 
de Indu-:M*ia -con la oportuna petición 
de instalación d»1 grupo generador que 
so proveí te instalar a base de utilizar 
combuptihl® de no importación.

3. Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria , que de
berá so'ic'ita’ se en la forma acostumbra
da, acompañándose certificación de la 
Delegación de Industria, para extender 
la cual ebe.i á justif icarse ante la mis
ma 1;) imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional.

Dios guaide a V. S. muchos años.
M '.dri.i 26 de julio do 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  do la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia 
de «Compañía de Luz y Fuerza de Le
vante, S. A.», solicitando ampliar las 
redes de alta tensión que posee, median
te la construcció-n de varias líneas,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de ¡a Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía de L u z  y 
Fuerza de Levante, S. A.», con domi
cilio social en Valencia, para la cons
trucción de las líneas de alta tensión si
guientes :

a) Construcción de una línea a 66 ki
lovatios con los circuitos de tres con
ductores de cable de aluminio-acero de 
120 mm. cuadrados, aisladores de sus
pensión v postes metálicos de celosía, 
que arrancará de la Central de Ribesal- 
bes y terminará en el poste número 92 
de la actual línea de Albentosa <a Arta- 
na. La  longitud de esta línea será de 
4,5 kilómetros.

b) Construcción de una línea a se
s e n t a  y seis kilovatios con un circuito 
de tres conductores de cable de aluminiu- 
acero de 120 mm. cuadrados, aisladores 
de suspensión y postes metálicos de ce
losía, que arrancará de la central de 
Ribesalbes y terminará en la del Col
menar. Longitud, 5,5 kilómetros.

c) Construcción de una línea a 66 k i

lovatios con un circuito de tres conduc
tores de cable de aluminio-acero de 120 
milímetros cuadrados, aisladores de sus
pensión y poetes metálicos, que arran
cará de la central de Colmenar y ter
minará en la subestación de Villarreal, 
sita en Villarreal, carretera de Onda. 
Longitud de 12 kilómetros.

d) Aumento de sección con cable de 
aluminio-acero de 120 mm. cuadrados 
del circuito de la actual línea a 66 K V . ,  
que arranca de la subestación de Villa
rreal y termina en el poste de seccio- 
namiento de Artana. Longitud, 9,4 k i
lómetros.

e) Aumento de sección con cable de 
cobre de 75 mm. cuadrados de la actual 
línea a 66 K V  de Albentosa-Arta.na, en 
el tramo comprendido desde el poste nú
mero 92 al poste de seccionamiento de 
Artana. Longitud, 14,3 kilómetros.

f) Tendido de] segundo circuito, de 
tres conductores de cable de aluminio- 
acero de 120 mm. cuadrados v ai.dado
res de suspensión, en la actual línea a 
66. K V . que arranca de la subestación 
de Cuart  de Poblet (Valencia) y termi
na en el poste de seccionamiento de Ar- 
(ana. Longitud, 32,5 kilómetros.

g) Construcción de una línea a n  k i
lovatios con un circuito de tres hilos de 
cobre de 19,6 mm. cuadrados, ais lado
res rígidos y postes metálicos de celo
sía, que arrancará de la central de Onda 
y terminará en la central de Colmenar. 
Longitud, dos kilómetros.

E sta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la Norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y  
con las especiales s iguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá  de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de « s :a  amori- 
zación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a Todo el material empleado en la 
ampliación de las redes de alta ifrovpe
tadas será de procedencia nacional, in
cluso las cadenas de suspensión v an
claje.

3.* L a  Delegación de Industria de 
Castellón de la Plana comprobará si en 
el detalle del proyecto presentado por la 
«Compañía de L u z  y Fuerza de a v a n 
te, S. A.)>, se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que'rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construidas las línt?as, 
las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1946 —El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación
de Industria de Castellón.

Vista la petición formulada p o r  
«Unión Cerrajera, S .  A.», solicitando 
instalar en su fábrica de Mondragón un 
horno eléctrico de 3 toneladas para la 
obtención de aceros especiales precisos 
a sus necesidades;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones vigentes, estando comprendida
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la industria solicitada en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939 ;

Considerando que el funcionamiento 
del citado horno se efectuará a base de 
energía eléctrica de producción propia 
que actualm ente no tiene utilización,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
resu elto :

Autorizar a «Unión C erra jera , Socio- 
dad Anónima» (para instalar un horno 
eléctrico de 3 toneladas para ía obten, 
ción de aceros especiales precisos a las 
necesidades de su fábrica de M ondragón, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la O r
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 v a las especiales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de un año a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a E l funcionam iento queda supedi
tado a la posibilidad de producción de 
energía eléctrica sobrante en las cen
trales propias.

3 .a No supondrá derecho a un au
mento de cupo de m aterias prim as, de- . 
hiendo trabajar con el actualm ente asig 
nado, aunque ello suponga paralización 
temporal de alguno de los hornos S ie 
mens actualm ente instalados.

4 .a E s ta  autorización ' no supone la 
de importación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la form a acostum 
brada, acom pañándose un ejem p1ar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
en el que se publique esta resolución o 
copia autorizada de la m ism a, extendida 
por la Delegación de Industria, y certi
ficado, expedido igualm ente por ésta, de 
la relación valorada de la m aquinaria a 
que se contrae esta resolución.

D ios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 26 de julio de 1046.— E l Di

rector . general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

Com plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido a instancia 
de don Pedro O rtega Sánchez, solicitan
do construir una caseta de .transform a
ción e in stalar un transform ador que 
ya  funcionaba en otro centro de trans
formación con lo que se independizará 
el sum inistro para riegos de la finta 
propiedad del solicitante,

E s ta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Pedro O rtega Sán 
chez, de Añover de T a jo , la instalación 
de un transform ador de 30 K V A ., 
15.000/220-127 V. en los terrenos pro
piedad del solicitante en la citada loca
lidad. E sta  autorización se otorga de 
acuerdo eos las condiciones generales 
fijadas en la Norma undécima de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre de 
1939 v con las especiales sigu ientes:

1 .a El plazo de puesta en m archa se
rá de tres m eses, contados a p artir de 
la fecha de publicación de esta  resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de

Toledo cuiiiprobará si en el detalle del ' 
proyecto presentado por don Pedro O r
tega se cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglam entos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalado el transform ador, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la1 seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 26 de julio de 1946.— El D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación 
de Industria de Toledo.

j

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente insim ulo a instancia he 
la Em presa Alumbrado Eléctrico de Ceu
ta, S . A ., solicitando legalizai sus cen
tros de transform ación en T u m a L arga»  
y  «Muelles de España», de 65 y 75 kilo
vatios hora, respectivamente,

E sta Dirección General dt Industria, 
de acuerdo con la propuesta de lia Sec
ción correspondiente, ha resu elto :

Legalizar a favor de Em presa de 
Alum brado Eléctrico de Ceuta S . A ., los 
centros de transform ación de «Lom a L a r
ga» y «Muelle de España» (Ceuta), de 
65 y 75 E V A ., respectivamente, destina
dos al servicio de electricidad y fuerza 
de dicha capital, de acuerdo con lias con
diciones generales fijaüas en la norma un
décima de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939, y con la especial 
siguiente :

L a  Delegación de Industria de Ceuta 
comprobará el cumplimiento de las con
diciones fijadas en los Reglam entos que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a da seguridad pública, 
en la form a señalada en las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 26 de julio de 1946.— El Direc- 

toi general, Antonio Robert

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Ceuta.

Cum plidos los trám i'es reglam enta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de don Jo sé  Ja rab o  Valdeolm os, 
solicitando legalizar una línea trifásica 
a  15.000 voltios, 2 10  m etros de longi
tud y 30 K V A . de capacidad de trans
porte, asi como un centro de tran sfor
m ación para esta m ism a capacidad,

E sta  dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción carprspondiem e ha resuelto :
‘ L ega lizar a favor de don Jo sé  Ja ra 

bo Valdeo'm os vecino de Villa-nueva de 
Guadam ejud, una 'línea trifásica a 15.000 
voltios, 250 m etros de longitud y 30 
K V A  de capac;daa do transporte, a-sí 
como un centro de tra. sform ación pa
ra  esta m ism a capacidad en su fábrica 
de harinas de Villanut^a de G uadam e
jud L a  línea parte d e1 transform ador 
general de la localidad citada y term i
na ©n la fábrica de horinas. E sta  -lega
lización se efe* toará de acuerdo con 
las  condiciones generales fijadas en la 
norm a 1 1 . a de }a Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, y con la es
pecial s ig u ie n te :

■ L a  Delegación ae Industria de Cuen
ca, com probará el cum plim iento de las 
condiciones fijadas en los iReglam entos 
especíale^ que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las com probaciones 
necesarias, por lo que afecta a las cir- 
cun tancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la form a señ a
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 26 de julio de 1946.—E l Di

rector genera! Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria d». Cuenca.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nom brando la Com isión calificadora del 
concurso-oposición a una plaza de Pro
fesor titular de «D ibujo artístico indus
trial y D ibujo de Taller» vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industriales, E s
table cim ienio de Barcelona .

Recibidas das propuestas correspon
dientes, de conform idad con lo estable
cido en el Decreto de 17 de octubre de 
19.40, para la Resignación de la C om i
sión C alificadora que ha de ju zgar el 
concurso-oposición a la plaza de Profe
sor titular de «Dibují a rtístico indus
trial y D ibujo de» taller», vacante en 
la E scu e la  E sp ecia l de Ingenieros In
dustriales, Establecim iento de B arce
lona,

E sta Dirección Generai ha resuelto 
nombrar la siguiente» Com isión C alifi
cadora, de da que será Presidente el 
ilustrísim o señor Dire< tor general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, o la 
persona e»n quien delegue, y que se ha
llará constituida por los señores siguien
tes :

Director de la Escuela : Don M anuel 
Soto Redondo.

P ro fe so r : Don Fernando de la Puente 
Rodríguez.

Su p len te : Don Fernando Rodríguez- 
AviaJ Azcúnaga.

Por el Consejo de In d u stria : Don R a
fael Guiilén Bastos.

Su plente : Don Isidoro V. M azarie- 
gos.

Por la Dirección general de Indus
tria : Do-n Eduardo iRequena Papí.

Su p len te : Don Jo sé  L u is  Gorospe
Leturia.

Por el Patronato «Juan de la  C ierva» : 
Don Aureo ¡Fernández A vila.

Su plente: Don Alfredo G uijarro  Al
cocer

Por el Consejo Superior de Investi
gaciones C ien tíficas: Don Rafael F e r
nández Huidnbro.

Suplente: Don Angel T aibo Fernán
dez.

L o s  aspirantes adm itidos podrán re
cusar a los Jueces y suplentes que con
sideren incom patibles, de conform idad 
con el a r fícul°  *3 del Decreto de 14 de 
enero de 1933, dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de la 
presente Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

M adrid 3 de agosto de 1946.— E l Di
rector general, Ram ón Fenreiro.
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D irecc ión  G en era l de Enseñanza P rim aria

Continuación a la lista provisional de los opositores aprobados a ingreso en el Magisterio Nacional en la convocatoria de  1945.

Núm 

de orden
NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos

Fecha 

nacimiento
Observaciones

M A E S T R A S

246
247
248
249
250
251
252
253
254
255

256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275

276
277
278
279 ;
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295

296
297
298
299
300
301
302
303 !
304
*'rx5 !
306
307
308
309 
310'
311
312

D.a María Josefa Martín L .órente ........
D.a Mercedes Negrín Calero ...................
D.a Teresa Fernández Martínez ............
D.a María, Teresa Terol Mataix .............
D.a Dolores Oliveras Santaió ................
D.a Concepción Vázquez Miguélez .........
D a Adelina Vñlaquirán García ............
D.a María Dolores Pomares Zárate .......

, D a María Amparo Utrilla Alcántara ....
I D.a María de\ Carmen Yanes Contreras..

D.a Guadalupe Iturriza Maiztegui .........
D.a María Rabanedo Rodrigo ................
D « M.a Teresa Murga Ferdez. Bobadilla 
D a María Gloria D. Jiménez Olarte ...
D.a Ramona Cebnán González ............
D.a Clara Marlasca Varona ........... .......
D.a Rufina Arsuaga Ugarte ...................
D.a Teresa Baltasar Corbacho .............
D.a Fernanoa Vicente Cuadrillero .........
D.a María del Carmen López Pérez .....
D.a Julia Yániz López .............................
D.a Pilar Lara Ramírez ..........................
D.a María Josefa Cabré Montserrat , ... 
D.a María del Pilar Montorio Arana , ,.
D.a Inocencia Rodríguez Rubio ................

1 D.a Josefa Varela Pazo ..........................
j D.a Cándida Santamaría González .........
| D.a Manuela Jiménez Tabarrera ............
i D.a María Concepción Bazán Gómez ....
1 D.a Modesta Vizcaíno Reves ...................

D.a Waldesca L‘ :Cíñena Aldea ‘................
D a M.a Luisa Ascensión G.a Torrado ... 
D.a María de la Luz Villalba y Sánchez.

: D 3 María Ocaña Sánchez ......................
¡ D.a Francisca Mavor Alonso ...................
i D.3 Sagrario Acosta Rodríguez ......... ......
: D.3 María del Carmen Gómez Gómez ...
¡ D.a Concepción Amiano Múgica ............
j D.3 María Carmen Ayape santaquiteria...
: D.a Monserrat Biescas Almestoy ............
D.3 Ester Gutiérrez Aguilar ...................
D.a Elisa Carmen González Crespo ......
D.a María Cruz Martín Descalzo ............
D.3 María Cruz Orio Gil .......................
D.3 María* Luisa San Miguel Querejita
D.a Baldómera Tollo Segovia ................
D.a María Vidal Sans ................. ............
D.a Carmen Ceinos Camargo ..................
D.a María Luisa García Carcedo ..........
D.a María del Rosarío Muñoz de ¡la Quin

tana .................................................  |
D.a María Argentina Cabrera Fernández. ;
D a Felisa Sáez Arenillas ..........................
D.a Manuela Catalá Saló ................ .......
D.a María Modesta Celeiro Rodríguez ...
D.a Consuelo Moreno Martínez ..............
D.3 Gloria Amonoarim Flores ................
D.a Pilar Michavila Asensi .....................
D.3 María Dolores Sánchez Camporro...
D a María del Carmen Mart nez Carballo
D.a Ester Martínez Gauna .......................
D.a Pilar Viera Bayo .............................
D.a Juana Quevedo Cabrera ...................
D.a María Dolores Mansane Mansanét..
D a Sara Herrero Mayllin ....................... i
D a Isabel Hernández Serrai 0 ................ |
D.a Manuela del Rey Calerc ...................  ¡
D.a Vicenta Compains Sanrís ................

Navarra ......
Las Palmas. 
Valladolid ... 
Alicante ......
Gerona .......
Santiago ....
Burgos .......
Santiago......
Madrid ......
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 
Madrid
Madnd ......
Madrid .....
Barcelona ...
Toledo ........
Vizcaya ......
Guipúzcoa .;.
Cáceres .......
Zamora
Lugo ..........
Burgos ......
Cuenca .....
Tarragona ..
Vizcaya .... .
Badajoz ......
La Coruña...
Palcncia ....
Madrid
Madrid ......

j Santa Cruz 
Tenerife ...

Barcelona ... 
Madrid , ,
Ceuta ........

; Murcia ......
Las Palmas.
Lugo ..........
Ciudad Real
Sevilla .......
Zaragoza .... 
Bqrrvlona ... 
Palcncia .....

¡Orense .......
¡ Valladolid ... 
Logroño 
Guipúzcoa ...
Huelva ......
Barcelona ...
Madrid
Madrid

1
Toledo .......
Granada .....
Valladolid' ...
Gerona .......
Lugo ...........
Cáceres .... 
Guipúzcoa ...
Valencia ....
La Toruna ..
Orense ......
Burgos ........
Hueiva .......
Las Palmas. 
Barcelona ... 
Madrid ......
Badajoz ......
Cádiz .... .
Navarra ......

13.45
13.45
13.45 
13,44
13.43
13.43
13.43 
13,41
13.40

13.40
13.40
13.40
13.40
13.40
13.37
13.37
13.37
13.36
13.36
13.36
13.35
13.35 
13,33 
1333 
13,32 
13.31
13.30
13.30
13.30

13.30
13.30
13.30
13.27
13.27
13.27
13.27
13.25 
13 25
13.25
13.25
13.25
13.24
13.24 
13,239 
13.23
13.20
13.20
13.20
13.20

13.20 
13,19 
13.18
13.17
13.17
13.15
13.15
13.15
13.14
13.14 
13,12
13.10
13.10
13.10
13.10 
13,09 
13.09. 
13,07

0 5 1

l
3 10 26
1 11 6

2 5 23
' ’ i

í

4 1 13

1 0 21

7 2 22 
2 8 13 
0 0 26

1 0  6

2 3 20 

0 2 4

2 0 19

7 5 18

6 7 20
3 1 3

4 4 16 
0 ^6 19

15 11 1919 
10 11 1921

i

23 4 1913 
14 2 1920 
9 9 1921 
5 5 1923 

28 12 1923

18 8 1919 
14 6 1925

10 10 1906 
27 9 1923

7 3 1909 
25 7 1914
16 8 1919
20 6 1924 
13 5 1926

25 3 1922
17 10 1923 
10 12 1925

21 12 T918 
17 12 1921
5 4 1924 
5 5 1925

20 7 1917 
7 7 1923

21 4 1910 
17 5 1920 
16 6 1920

2 8 1924

27 2 1918 
31 7 1921

7 11 1918 
25 5 1920 
30 12 1918
8 7 1921
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

F e c h a  
nacimiento

Observaciones

313
314
315
316
317
318
319
320
321
322

323
324
325 :
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335

336
337
338
339
340
341
342

343
344
345
346
347 
34)8
349
350
351
352
353 •

354
355 
856
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376

377
378
379
380

381
382
383
384

Da Marcelina Garrido Blanco ...............
D.a Carmen Martínez Pérez .....................
D.a Josefa Alvarez Pereira .........................

I Da Maria Junqué Morató .........................
Da María Dolores Pérez Moreno ...........
D.a Agustina Suñe Motas .........................
D.a Emilia Querol Peris ........................
Da Luisa Guayol Molgosa ........................
D.a Consuelo Arranz Ruiz .........................
DA Julia Espún Millán ......... '...................

D a Vicenta Carretero González ..............
Da Rosalino Pagáns Grau ........................
Da Ramona Pía Meseguer .........................
Da María fuy Díaz Solchaga ................
Da María Candelas Sánchez Cuartero...
Da Juana Espinosa Hernández ..................
Da Mercedes López Castro .......................
D :i María qel Carmen Cabo Arana ......
D a Laura Valiño del Río .........................
Da Sabina Zuruiuza Apaiategui ..............
Da Francisca Rivero Deniz ......................
Da María Teresa SaumelL Cornudella ... 
Da Jerónima Bencomo Méndez ...............

Da María Raquel Gómez Rodríguez ......
Da Concepción Rosa Guidet .....................
D a Inés Gómez Jareño .............................
DA Eiiberia Acosta González ..................
Da E.tfher Jiménez Domínguez ..............
Da María Pilar Caballero Alvarez ..........
D a Concepción Valázquez de Castro Ga

llardo ....................................................
Da María Luisa Caño Martínez ........
Da Valentina Serra Vil a ...... ...................
Da Amparo Tárrega Peña .......... ............
D a Adealida Morante García ..................
DA Rafaela Sanz G añido  .........................
DA Araceli Cervero Hernández .............. .
DA Pilar Oliva Parés .................................
Da Enriqueta Domenech Puig .................
DA María Josefa Santa Gil del Ribero...

i Da Victoria Serrano Machado ..................
D a Pura Estrada González .......................

Da Benita Casares Martínez ...................
Da Rosario Jiménez Cabello .............. .
Da Enriqueta Balén Megía ......................
Da María Angeles Fernández González...
Da María del pilar Zarategui S ierra......
Da María del Carmen Oliver Ferrer ......
Da Francisca Noguera Cervera ..................
Da María Montserrat Baixeras sastre  ...
Da Benita Gulina Zubieta .....................
DA Encarnación Solsona Clavería ..........
Da Isidora Pérez y Pérez ..........................
Da Dolores Pérez Torres ...... ......................
Da María Rodríguez Cid .........................
DA María Angeles de Alvaro González...
Da María del Pilar Díaz Ramos ..........
Da Rosario Gómez Amat ...... ..................
Da Ana Serrano Elvira ......................
Da Adelaida Vallejo Leira .........................
Da Esther de los Ríos Rojo ......................
Da Pilar Salinas Espinosa ........................
Da Francisca Vila Núñez .........................
DA María Teresa Zaldo Latasa ..............
Da María Antonia Fernández del Casti

llo y Díaz de la Sem a ...................
D a Antonia Estove Este ve .........................
Da Silvia Urtáriz Mateo ..........................
D a Petra Rives Lario .................................
Da María de los Angeles*- Velázquez del 1

Valle ...................................................... 1
D a María Conceoción Laca ve Ramón ... |
D a Francisca Guerra Botana ..................

! DA Consolación Sánchez Serrano Romero 
Da Amparo Ovejero’-Morales .................... 1

^Santander ... 
Córdoba
Lugo ..........

Geron« . , , 
Valladolid ...
Geron^ ........
Avila .........
Barccíonti ...
Madrid .......
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 
Zamora
Gerona ......
Castellón ....
Navarr» ......
Toledo .........
Murcia ......

Lugo ............
Vizcaya , ,, 
Valladolid ... 
Guipúzcoa,.... 
Las Palmas. 
Barcelona .. 
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 
Madrid
Málaga ........
Madrid .......
Las Palmas.. 
Zaragoza .... 
Logroño '......

G ranada .....
Logroño ......
Gerona ......
Castellón ....
Palencia .....
Jaén ............
Soria ..........
Barcelona ... 
Gerona
Madrid ........
Madrid .........
Santa Cruz 

Tenerife ... 
Zaragoza .w¿ 
Granada .... 
Guipúzcoa ... 
Santiago .... 
Orense .......
B aleares......
E a lea re s......
Tarragona J
Navarra ......
Barcelona. ... 
La Coruña..
Ceuta .........
La Coruña... 
Segovia ......
La Gorufla •• 

Madrid ...i.*
Huelva .........
,Orense .......
Palencia ... 
Valencia ,,»r»
Lugo ............
Navarra ¿...##

Sevilla .........
Lérida ..........
Logroño ......
Teruel ........

Avila
Valencia ..... 
Sevilla .......
Madrid ........
Avila ...... ..r.

1
13.04
13.04
13.03
13.03 
13,02 
13.01
13.00
13.00
13.00

13.00 
12.99 
12.98 
12,97 
12,96
12.95
12.95
12.94
12.94
12.93
12.93
12.93
12.90

12.9.0
12.90
12.90
12.90
12.90
12.90 
12,883

12,88
12,862
12,86
12,86
12,85
12.84
12.831
12,80
12,80
12,80
12,80

12.80
12.70 
12.79 
12.78 
12,77 
12,76 
12.756 
12 753
12.75
12.75
12.75 
12.74 
12.73 
12.72 
12.714
12.71
12.70
12.70
12.70
12.70 
12.69
12.67
12.67

12.65
12.65 
12.611 
12,61

12,60 
12,60 
12,60 
12,60 
12,60 1

f> 1 24 
1 10 15

0 5 28

0 5 21

1 10 19

3 8 19 
3 1 18
2 4 11 
0 11 0

2 1 20 
1 2 18

3 2 10 
2 5 0 
1 11 3 
0 11 0

l o  2 2

21 11 1912 
14 5 1921

24 6 1911 
17 1 1918
14 2 1922

9 7 1924

22 9 1919 
9 2 1923

13 11 1921
12 2 1925
15 2 1918 
24 1 1920

9 10 1925

13 4 1910 
27 1 1919
4 6 1921
1 7 1923 
8 1 1924

29 1 1907
16 4 1921

27 1 1915
2 10 1916 

16 10 1918
23 8 1923

5 11 1918 
15 6 1924

26 2 1917
27 1 1918

¡
i
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Núm 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS Tribunal en que actuó Puntuación Servicios 
interinos

Fecha
nacimiento Observaciones

385
386
387388
389390391392393394
395396397
398399400
401
402403404405406407
408409
410 ' 411412413
414415416
417418 41#420421
422423
424425426427
428429
430431432
433
434
435
436437
438439440441
442443444
445446447448
449450451452
453
454
455

D.a Natividad García Macho ...................Da Bárbara Adela Felipe Gracia ..........
DA Matilde Raposo Piqué ... ..................D.a María Rodríguez González ...... . D.a Josefina Gom:z Pérez ...».....................

 Da Josefa López Ltuideira .........................D.a Carmen Eailina Roméu ................
D.a María dei Pilar Valle Ramos ..........D.a María . Betsabé Rodríguez PérezD.a Beatriz Lorente Tanco .....................Da María Antonia Vilahur Pedrals D.a Purificación Rodríguez GuerreroD.a Luisa Sánchez López .........................D.a Gregoria La torre periset .....................Da María E&ther Cuadra López D.a Francisca Hernández Sánchez ..........Da Rosa Adrados Otero .............................
D.a María Luisa Larrañaga Azcargorta... D.a María Dolores Iglesias Fernández ...D.a María Comas Mallofré .......................
D.a Filomena Ca’atayud de Cáceres .....Da Luisa Aurora Crispín Coatí jo ..........Da María Martínez Jiménez ..................
D .1 Consuelo Rodríguez García ..............D.a María Amparo Cruz Moreno Fernández .........................................................
D.a María García Calleja , ........................Da María Milagro Méndez Arranz ..........
D.a Gloria Pousa Midal ..........................D.a María de los Angeles García- Santiago ......................................................D.a María Begoña Monje Perez ..............D.a Muría Cruz Ibáñez López .......... ,......Da Margarita Tauler Arcas .....................D.a Anastasia Fernández CaamañoT>.a María Carmen Rubio Alvaiez ..........D.a Asunción Moix Fabregat ...................
Da Clotilde Beimejo Cuéllar ....................Da María Concepción Pereda Gigosos ...Da Beatriz Jiménez Pulido ......................
Da Natividad E m i l i a  González de laG ranja .........................................................
D.a Dolores López Montesinos .......... , ......DA Isabel Marín Rojas .............................
Da Herminia Astorga Esteban ...............
Da María Luisa Coalla Suárez ..............Da Juana Zubizarreta Ezquiz bel .........Da María del Carmen Gandía Landa...
D.a Josefa Rúa-Pintos ................................D.a Magdalena Cifre Gomila ...............D.a Carmen Sainz Cuadrado ....................
Da Purificación Fernández-Marcóte Rivera .................... ....................................D.a Carmen González Bernabé ................
D.a Ana Linares Fernández ......................D a Sara Elisa Martínez Iglesias ...........
Da Visitación Gómez Sánchez ...............D.a Gerasina A. Bermejo Bragado ........Da Justina Rueda Vázquez ......................
D.a Margarita Argentina Peña López ... Da María Dolores Delgado Curbelo .......
Da Josefa Loira Ogando ...... ...........,........Da Juiita López Fanjul ................... .........Da Carmen López Diez ........... .................D.a María Carmen Rodríguez Verduras...D.a Argentina Porta Mir ..........................
Da Adela Villegas Valcárcel .....................D.a Hortensia Marín Albalá ....................D.a Montserrat Casellas Condón ..............
Da María Teresa Pamiés Martí ..............D.a Adelina Martínez Alvarez ..................
Da María Martín Chocano ......................
Da Milagros M a r í a  Teresa GorostiagaEgusciza .................................................
Da Josefa Acosta Cuadrado .....................DA Rita Puig Danés ....................................

 Madrid ...i..
Santa C r u z  de TenerifeMadrid .......Lugo ............
Almería Santiago ... Tarragona .. 
Las Palmas. Santiago .... 
Guipúzcoa ... Gerona ,Toledo .........
Vallaaond ... 
Zaragoza .... Tarragona ... MadridMadrid ........
VizcayaOviedo ........Barcelona. ..Ciudad Real
Cuenca ......Cuenca Valladolid ...
Alava ..........
Cádiz ..........
Valladolid ... Guada la jara
Orense..........
Vizcaya ......
Lugo ............Baleares .......
La Coruña...León ............
Tarragona....
Badajoz ..... .León ............
Jaén .........
Madrid ... ,Huelva ........Málaga ......
Madrid
Oviedo .......
Guipúzcoa ... Guipúzcoa ... Santiago ....
B aleares......Patencia .....
Murcia ........
Guipúzcoa ... Granada León .............. Valladolid .... 
CórdobaAvila ...........Lugo ..... .
Santa C r u z  

de Tenerife Pontevedra...
Oviedo .......Burgos ........
León ...............Granada .....Lugo ...... .
Cádiz ....... r.-.Gerona ......
Tarragona ..León ..........
Cuidad Real
Vizcaya .......Salamanca... 
Gerona .....

12.60
12,60Í2.60
12,5912,58212.5812.5812.58
12.55
12.5512.5312.53 12,52 
12,5112.5012.50
12.5012.50
12.5012.5012.50
12.49
12.4912.49
12.49
12.4812.48
12.48
12.48 
12.45
12.4412.44 12,43 12,4212.4112.41 " 12,41
12.40
12.4012.40
12.4012.4012.40 
12,39 123812.36
12.3612.35
123512.35
12.3312.33 
12,3112.3012.3012.30
12.3012.30
12.3012.2912.2912.29 
12,28 
12.26
12.2512.25
12.25
12.25
12.25 12,249 
12,24

4 4 8

5 9 14
7 6 2

0 3 2

r

8 0 70 .2 20

6 4 41 1 25

2 5 12

4 9 26

4 7 14
2 4 3

3 I 23

3 2 72 3 11

0 10 17

3 10 19 2 2 27 
li 3 5

4 3 10

| 24 12 1917
j 4 1 1918 ! 25 5 1924

19 1 1919 16 1 1924
6 1 1925

8 7 ’ 191525 2 19179 11 191912 11 191913 3 1922 29 5 1924

31 7 1921
14 9 1925

12 12 1921

i
14 7 19228 11 1922

26 9 191615 12 1916 
1 5 192018 5 1920 23 9 1918

28 7 1920
20 8 192326 9 1923
10 12 19207 10 1922

29 12 1913
28 11 1919 7 9 1920 20 7 1922
11 6 1917
27 10 1924

9 9 1923
19 8 1924

1
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Núm

de orden NOMü&fi X APZL1 10 0 6 rnn un a i en que actuó Puntuación Servicios
interinos

Peona
nacimiento Observaciones

456
457
458
459 '
460
461462
463 !
464
465
466 
'467
468
469470
471
472
473
474
475
476
477
478
479 i480
481
482 í
483
484
485
486
487
488 ,
489
490 j
491
492
493 ,494 i
495
496
497
498
499 
600
601 j 
502 

' 503504 ¡
505
506 ¡
507 !
508 |
509
510
511
512
513
514
515 ' ;
516
517 j
518 1
519 |
520
521 *
522
523
524 
625
526
527
528
529
530
531

D a C am unda Peleteiro Pa js  ...................
D. Angeles G ella Iguacel ........................... .
DA Milagros Albalá Cortijo .......................
D.a Carolina M. Alonso Alonso ...............
D a M aría Purificación Cardona G andía .. 
D a M aría del pino Q uesada Delgado... 
D a M aría Concepción B ardán  B arre ra ...
D .a V ictorina S an tam aría  P rieto  ............
D .a Am paro H ernando G il ...........................
DA Asunción Fernández G arcía ...............
D.a Josefina Bosque Reselló .......................
D.a Isabel Calvo Calvo ....................... .........
DA M aría Teresa Ruiz Alcó¡n ...................
D.a Lucía Olivera Carrizo ...........................
D.a E nriqueta G ilabert Jo rd á  ...................
D.a M aría Carm en M oreno de la S an ta
Da Emilia Alberti Arañó ...........................
D.a María del Consuelo Rey López ?
DA Luisa Ju tg la r  M ota ...............................
Da M aría Dolores Da vi ña Sáinz ...........
DA Isabel Méndez C astro ........... ..............
D.a Crescencia de Miguel Ventosa .........
D.a Angela Cervantes Pán*aga ...................
Da Manuela, G arría  Rodríguez ...................
D.a M aría Asunción González V erduras...
D a Prudencia Hernández Izquierdo ....... !
DA Isabel Oliva P ra t ...................................
D.a Africa G arcía  M artínez .......................
Da Patrocinio G ám iz M orales ................
D.a Natividad F ernández González ........
D.a Milagros Cervera González ..............
D.a Enriqueta Guerrero Vázquez ...............
D.a M atilde Ramos Rivas ...........................
D a ísabel Pablos Pablos ...............................
Da M anuela Otero Paradela. .....................
D .a Amelia J Ort-ún Arribas ...................D a Em ilia Pila M erino ...............................
Da P rim itiva Luque M oreno ......................
D R R ita Solís Sobrado ................................. i
DA M aría Pérez Estévez ............................. 1
D a Isabel Nalda Tam ayo ....... , ..................
D.a Lucia Diego Casas ............... ...................
D.a M aría del Rosario Pérez C uesta .......
D.a M aría Celia Valiñó del R ío ...............
DA Inés Rodríguez G utiérrez ...................
DA Teresa G iráldes Iribarren  ...................
D a Evagelina González P iñeiro ..............
Da G loria G alarza San M lllán ...............
DA Olimpia M aría Pérez Vedras ..............
D a M aría Isabel Palom ares Rodilla .......
D a O tilia Freiré L eira  ....................... .......
D.a Raquel Juárez  de lu Riva ..................
D .a Leonor Iza Fcnández ...........................
DA M aríá  del C arm en Amigo Pose .......
D.a Lorenza Diez Alonso ...........................
D.a M aría Carm ela G arc ía  B u ján  ..........
D.a Higinia M artín  Cestegui ......................
D.a Ju an a  A. Pascual Reselló ...................
DA M aría Avila P arrón  ......... :............, ......
DA Elvira González V erduras ...................
D.a Luisa M artilla  Vera .......................
DA M aría Dapica C astellano ............... ......
D.a M ontserrat Cardona M estre ..............
D a M atilde Prego de O liver .......................
Da M aría Josefa Bencomo B ento ..........,
D a María Hum belina Alvarez Alonso ...
D a M aría Aguado Feito ...............................
D a E sthcr Valencia Pérez Ayala .............
D.a Teresa de Lar rucea Val demoros .......  ¡
Da P ilar Llam azares M orán .......................
I) A Tomasa A rribas de Santos ................
P a T uisa González Diez .............................  I
D.a M aría Dolores Bidegaífi Barcaiztegui
D a Gloria Campillos del Pon ...................  í
p a  iyror fq Fndosia Valcárcel López ....... ¡
D .a M aría H ernández Espín .......................

Lugo ...........
Huesca .......-
Cáceres
Cádiz .........
Valencia 
Las Palm as. 
San tiago ... 
M álaga .......
Burgos .......
M adrid ... . 
M adrid ........
Palencia .....
M adrid ........
León ...........
Aireante .......M adrid , . 
M adrid ...i..
Lugo ............
G erona .......
S an tiago 

Las Palm as...
Soria ...........
Alm ería ......
San tiago  ....
León ...........
Cáceres ........
G erona .........
M álaga .......
G ran ada ......León .......
Logroño ......
Córdoba .......
G ran ada ......
L3ÓT1 ............
Orense ....... .
Logroño ......
La C oruña.. 
G ranad»  ....
C á c e re s ....... .
Orense ......;
León ............
Oviedo .......M adrid .......

Lugo .............
M adrid ........
Cádiz ......'....
Orense .......
Alava ...........O rense .........
G u adala jara .
Lugo ...........
León ..........
S an tan d e r .. 
La Corufia...
León ...........

La C oruña... 
Logroño ..... 
Baleares ..... 
B ^ a ^ e s  ......
León ............
M adrid .......
M adrid 
T arrago na  •  
M adrid 
S an ta  Cruz 

de Tenerife
Oviedo .......M adrid ......
M adrid ......
Barcelona ...
León .......... . .
Segovla .......
Valladolld ... 
G uipúzcoa ...
Zaragoza .....
Lugo ..... . .. ..
G ran ad a  .....

12,24
12.23 
12,22 
12,22 
12,22 
12,21 
12,21 
12,20 
12,20 
12,20 
12.20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,20 
12,19 
12,18 
12,18 
12,17
12.165
12.165 
12,16
12.15
12.15
12.15
12.15
12.14
12.14 
12.138
12.13
12.13
12.13
12.13 
12.125 
12.12 
12.12 
12.12 
12.12 
12.12 
12.10 12.10 
12.10 
12,10 
12.09 
12.08
12.07
12.07 
12.06
12.04
12.04
12.03
12.03 
1^.03
12.03
12.023 
12.02 
12.02 
12.02 
12.00 
12,00 
12.00 
12.00
12,00
12,00
12,0012,00
12,00
12,00
11,991
11.99
11.99
11.99
11.98
11.98

4 2 10
1 1 3

0 5 9 
0 2 11

0 10 22'

1 9 17

1 2 1

2 3 13

7 3 5
5 10 21
2 0 9 
0 8 21 
0 2 0

13 11 1913 
29 1 1919 
12 1 1922
19 6 1922

21 2 1915 
18 12 1919 
1 7 1922

27 8 1922
28 7 1923 
15 8 1923 
23 7 1924
20 7 1925
3 10 1910

29 9 1924

14 5 1923
4 2 192121 1 1924 

27 11 1924
20 6 1925 
26 . 3 1917 
10 9 1923

5 10 1917
21 3 1918 
8 9 1920
8 11 1921
6 7 1921

30 6 1922 
30 4 1924

1 11 1925 
26 12 1916 
12 8 1917
10 7 1920
9 1 1922

5 12 1919
11 12 1920
22 1 1918
8 9 1918
7 6 1924

i

23 8 1916
25 4 1917 
3 4 1918
5 4 1919 

29 1 1922
3 3 1924

21 1 1925.
9 10 1919
6 4 1922
2 4 1926 

23 3 1915
22 9 1920

(Continuará.)
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Genera] de Obras ! 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Autorizando a la M ancom unidad de R e
gantes de La Lechucilla para alum brar 
aguas del barranco del mism o nom bré 
en término de San M aleo  (L as Pal
mas).

lim o S r . : Visto el expediente incoa
do por la Mancomunidad de iRegentes 
de L a  Lechucilla, para a l u m b r a r  
aguas del bai raneo del misino nombre 
on término de Sun Mateo (L as P a l
mas) asunto en el cual ha informado 
el C o n e jo  de O bras Públicas,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
informe emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, na resuolt.) acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes con
diciones :

1 .a La» obras se ejecutarán con arre
glo  ¿d ¡iroyecto suscrito por el Inge
niero don 'Luis Jim énez Neira, en 'Las 
Palm as, on junio de 1939, con las pres
cripciones siguientes :

a) En las bocas de las galerías, en 
Ja parte de zanja descubierta, se esta
blecerán dispositivos para el abasto del 
•vecindario, abrevadero de anim ales v 
lavadero» público».

b) iLo.: pozos quedarán tapados de 
mod-, perm anente, elevándose sus bo
cales por encim a de las m áxim as ave
nida» que tenga la corriente del ba
rranco.

c) Si las aguas propias de la Comu- 
nida, procedentes de zona§ superiores 
a las de esta explotación, se quisieran 
conducir por las m ism as galerías, so 
dispondrá su paso de m anera que que
den absolutam ente separada» de las 
obtenidas en los trabajos que se auto
rizan

De todas estas modificaciones se pre
sentarán ligeros proyectos, que serán 
autorizados po-r la Je fa tu ra , «sin previo 
reconocimiento del terreno, los cuales 
serán suscritos por Ingenieros de C a 
minos.

2 .a Antes de comenzar las obras de
berá la Com unidad peticionaria consti
tuir en la C a ja  General de Depósitos, 
en la Sucursal de La»» Palm as, a d is
posición del señor Ingeniero Je fe  de 
Obi as Pu f lit as, una cantidad tal que, 
unida a la fianza ya prestada al hacer 
la petición, lep iesen le  el 3 por 100 del 
presupuesto total de las obras que afec
tan ¿ terrenos de dominio público, así 
comu también reintegrar la concesión 
con ia póliza que con arreglo  a la vi
gente Ley del T im bro le corresponda.

3 .a Lw» 0bras se ejecutarán con arre
glo a los principios de buena construc
ción, con las precauciones necesarias pa
ra la segi ridad del obrero, bajo la res
ponsabilidad de la Com unidad conce
sión. r ía

5. 'Los productos de h s excavacio
nes se depositarán en sitio y form a 
con\emente para no originar perturba
ciones on el régimen de las agu as ni 
perjudica:: a particulares.

6.a Todos los gastos de inspección 
y reconocimiento serán de cuenta del 
peticionario.

7.a ILa» obras que hayan de ejecutar
se desde la cantonera para los distin
tos servicios no corresponden a  la C o
m unidad peticionaria.

8. • Term inadas las obras se d ará 
cuer.ta A  Ingeniero Je fe  de O bras Pú
blicas de L as  Palm as, quien por sí o 
por el Ingeniero en quien delegue prac
ticará el reconocimiento de las m ism as, 
y si las encontrase bien ejecutadas y 
que se han cumplido las cláusulas de 
la concesión, lio hará constar en acta, 
quG sera som etida a la aprobación de 
la Dirección General de O bras H idráu
licas. en la que también se anotará el 
caudíd alum brado en las ga lerías  de 
este proyecto.

9.a La fianza constituida se devolve
rá una vez aprobada el acta de recono
cim iento final.

10 Se concede esta  autorización sal
vo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y se aufpriza asimismo 
la ocupación de los terrenos de dom i
nio público necesarios que serán fija
dos por la  Je fa tu ra  de O bras Públicas 
de 'Las Palm as.

1 1 .  'La ejecución las obras que
da sujeta al cum plim iento de las d is
posiciones vigentes y que en lo .suce
sivo se dicten re lativas al Contrato de 
A ccidentes del T rab ajo  Subsidio (Fa
m ilia! y dem ás de carácter local.

12. Caducará esta concesión por in
cum plim iento do una cualquiera de las 
condiciones im puestas y se procederá 
en ral caso con arreglo a las disposi
ciones prevenidas en la  'Ley de O bras 
Públicas y Reglam ento para su ejecu
ción

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
/vigente Ley del T im bre, que queda 
unida al expediente de orden del ex
celentísim o señor M inistro, lo com uni
co  a V. I. par.a su conocimiento, el de 
los interosados v dem ás efectos, con 
publicación en el B O L E T IN  O 'FIC IA 'L  
D E L  E S T A D O .

D ios guardé a V . I. muchos años.
M adrid, 27 de iulio de 194Ó.— El D i

recto* general, Francisco  G arcía  de 
Sola.

lim o. S r Ingeniero Je 'e  de O bras Pú
b licas de 'Las Palm as.

Autorizando a don Antonio Itarte y AL  
berdi para cubrir un tramo del cauce 
del río D eva, en e l lugar que se in* 
dica, con destino a jardín  particular.

Visto el expediente incoado por don 
Josó Antonio de Itarte y Aiberdi en so
licitud de autorización para cubrir un 
tramo del cauce del río Deva, aguas aba
jo del puente de la carretera de Mondra
gón a V itoria, en término de Escoriaza 
(Guipúzcoa), con destino a jardín par
ticular, asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic- 
tanien emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones :

i . a L as obras se realizarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
para esta autorización, suscrito en San 
Sebastián por el Ingeniero de Cam inos 
don Gumersindo Bireben, en 15 de di
ciembre de 1943, €n cuanto no resulte

modificado p ‘ >r p p ^ r n p r m iM ' , .  si
guientes :

2.a L a s  obras deberán comenzar en 
el plazo de un mes, y term inarán en el 
de seis m eses, contados ambos a partir 
de la fecha en que se publique esta au
torización en el B O L E T IN  O F IC IA L ! 
D E L  E S T A D O .

3 .a L a s  obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
H idráulica del Norte de España, que 
quedará autorizada para aprobar, si lo 
cree oportuno, aquellas modificaciones de 
detalle de las obras propuestas que, no 
afecten a la  esencia de la autorización, 
siendo en este caso objeto de tramitación 
como «i se tratase de una nueva conce
sión.

4.a Una vez terminadas las obras dará 
cuenta de ello el concesionario a la Je 
fatura de la División Hidráulica del 
Norte y se procederá por dicho O rganis
mo al reconocimiento final de aquéllas, 
levantándose acta en la que se hará 
constar el cumplimiento de las condicio
nes de la concesión, no siendo autorizada 
su explotación o uso ínterin no sea apro
bada por la  Dirección General de Obras 
H idráulicas.

Todos los gastos que se originen, tan
to por este reconocimiento final como en 
la 'inspección v vigilancia de estas obras 
y demás, serán de cuenta exclusiva del 
concesionario.

5.a Se otorga esta autorización a títu
lo precario, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero ; así como 
la ocupación de terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras, y siendo 
obligación del concesionario la adopción 
de aquellas disposiciones que la Admi
nistración crea convenientes en beneficio 
de los intereses generales y  en evitación 
de cualquier perjuicio, e incluso la de
molición de las obras e indemnización de 
los daños que puedan ocasionar, sin que 
por ello tenga derecho alguno de recla
mación y estando obligado a ejecutar 
cuantos trabajos sean precisos para de
ja r siempre .libre el curso de las aguas 
en el río.

6 .a E l depósito del uno por ciento 
constituido deberá ser elevado al tres por 
ciento, que quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de las condicio
nes de esta autorización, siendo devuelto 
después de aprobada el acta de recono
cimiento final y demostrado el cum pli
miento de todas sus obligaciones por el 
concesionario.

7 .a Queda sujeta esta autorización a 
cuanto se ha preceptuado o se preceptúe 
de carácter adm inistrativo, fiscal o so
cial y sobro ordenación y protección a 
la industria nacional.

8 .a L a  conservación de las obras que
dará bajo la inspección y vigilancia de 
la División Hidráulica del Norte, en las 
m ism as condiciones que se ha determ i
nado la ejerza durante su ejecución.

9.a C aducará esta concesión por in
cumplimiento de una de estas condicio
nes y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, s i e n d o  declarada 
conforme se preceptúa en la  Ldy y R e
glamento de O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la  v i
gente L ey del Tim bre, que queda unida 
al expediente, de orden del Excm o, se-
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ñor Ministro lo comunico a V .  I. para  
su conocimiento, el del interesado y de
m á s  electos, con publicación en el « B o 
lla ín Oficial»  de la provincia.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 do ju lio 00 1946 .— El Di

rector genera l,  Francisco  G a rc ía  de Sola

lim o. Sr .  Ingeniero  Je fe  de la División 
Hidrául ica  del Norte de Españ a .

A u to ri z a n d o  al A y u n ta m ien to  de A n g le
sola (L e rida) la legalizació n de un apto - 
f echa miento de a g u a s  d er ivadas  del ca
nal de U r g e l , con destino a l  abastecí
m iento  de la población.

Visto  el expediente incoado por el 
Ayu nta m iento  de Anglesola . (Lérida)  para  
•legalización de un aprovecham iento de 
a g u a s  derivadas del cantil de U rgel,  con 
destino al a b a a e c im ie n to  de 'la pobla
ción,

Este  Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección Genera l de Obras 
H id rá u l icas ,  ha resuelto acceder a lo so
licitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones :

1 . a Se  autoriza el aprovecham iento, 
con destino al abastecimiento del vecin
dario  de Anglesola, de un volumen de 
hasta  veinticuatro metros cúbicos por 
hora de a g u a s  derivadas del kilómetro 
7 .M5 Ó del C a n a l  Principal  de Urgel,  me
diante  las obras descritas en el proyecto 
que  obra 011 el expediente, suscrito por 
el Ingeniero  de C a m in e s  don Sa lva d o r  
M on ta g ut  en L ér id a  a 15 de enero 
<1e 1944-

2.a E l m anejo  de la llave de paso en 
la  derivación estará  a cargo del perso
nal de la  S.  A. C a n a l  de U rgel ,  para  
l lenar los depósitos de reserva y para  la 
medida fácil de los volúm enes derivados.

3 .a Con arreglo  a lo dispuesto en la 
Orden immisteria'l de 20 de enero de 
1042, el A y untam iento  abonará  a la So
ciedad Anónim a C an a l  de U rgel dos cén
timos de [tesela por metro cúbico de agu a  
der ivada , pagaderos por trimestres ade
lantados y liquidando «el exceso o defecto 
dentro del trimestre siguiente, percibien
do dicho canon < ¿1 Estado  una vez rever
tida a éste la  concesión del C a n a l .

4 .a E s t a  autorización se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero, y queda 
suje ta expresam ente  a las disposiciones 
de las Leves  General de O bras Públicas, 
de A g u as ,  de Protección a la Producción 
nacional v a la legislación protectora del 
trabajo  m anual.

5.a Todos los gastos que origine el 
cum plimiento de las condiciones de la 
concesión serán de cuenta del concesio
nario, que los abonará con arregle; a la 
Instrucción y disposiciones com plem en
tarias.

6 .a E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones determinará la ca 
ducidad de la autorización, previos ¡os 
trámites reglam entarios.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente L ey  del T im b re ,  que queda uni
da al expedientt,  de orden del E x cm o. se
ñor Ministro lo comunico a V. I para su 
conocimiento, el del Avuntam iento  intere. 
sado y dem ás electos, con publicación en 
el «Boletín Oficial)) de 'la provincia.

Dios g u arde  a V. I muchos años.

Madrid, 27 de julio de 1 9 4 6 — El Di
rector general,  Francisco  G arc ía  de Sola

limo. Sr .  Ingeniero Je fe  de Aguas  de D
Confederación H idrográfica  del Ebro.

Dirección CJenera! de Oa.minos

(Construcción y Explotación.— Créditos, 
Contabilidad y Subastas)

A n un cian do  seg u n da s  subastas de las 
obras que se re lacionan.

Habiendo resuiltado desierta la primera 
subasta  de ’as  obras que  figuran en la 
relación qu e  se acom paña,  se ad m ith án  
proposiciones para optar a la segunda 
subasta  de las m ism as  hasta las trece 
horas del día 14 de septiembre próximo.

D ichas  proposiciones deberán presen
tarse en la Sección de Construcción y 
Explotación de esfa Dirección G e n e  al

v en la Je fa tu ra  de O bras  Públicas  de 
la provincia a que corresponda cada 
obra, a horas hábiles de oficina.

L a s  obras deberán quedar term inadas 
en los plazos que respectivamente se in
dican, a contar de la fecha de comienzo 
de cada una, siendo los presupuesto.- de 
contrata y fianzas provisionales los que 
figuran para cada obra en la casilla co
rrespondiente.

L a s  anualidades en que se distr ibuye 
cada uno de ¡los presupuestos de contra
ta son las que- figuran en la relación que 
acom paña al anuncio de primera subasta  
de estas  obras, publicado en e¡ B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 4 ' de 
julio último.

T an to  en la fianza def initiva como c-n 
la provisional, si fueran en electos, de
berá ser presentada por los eontrat Mas  
la póliza de adquisición de los v a h e e s  
suscrita  por Agentes de L a m b ió  v' Boisa .

L a  suba.Ma se verificará en la Direc
ción G eneia l  do C am in os ,  situada en el 
Ministerio de O bras  Públicas , eil día 2 1  
de septiembre próximo, a las once horas.

Los proyectos, pliegos de condiciones, 
modulo de proposición y disposiciones so
bre form a y condiciones de su presenta
ción estarán ele manifiesto en el M inis
terio de O bras  Públicas  y en la J e fa tu r a  
de O bras  Públicas de la provincia a que 
corresponde cada obra,  en los días  y ho
ras  hábiles de oficina.

C a d a  proposición se presentará em pa- 
peil sellado de la clase sexta  (4,50 pese
tas) o en papel -común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
,a que no venga con este  requisito cum 
plido.

L a s  E m p resas ,  C o m pa ñ ías  o  Socieda
des están obligadas  al cum plim iento del 
Real Decreto de 24 de diciembre de *928 
(«Gaceta» deil día siguiente) y d isp o s .d o 
nes posteriores, presentando las certif i
caciones con la firma debidamente lega
lizada.

L o s  que concurran a la subasta  debe
rán acreditar qu e  se hallan al corriente 
en el pago del Subsidio para la vejez, 
Seguro  obligatorio. Accidentes del traba
jo y Contribución industriail o de util i
dades.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C IT A

Provincias DENOMINACION DE LAS OBRAS

Presupuesto 

de contrata

Plazo de 

ejecución

Deposito

provisional

Pesetas Meses Pesetas

L og roño  . . . v.

S a nta nd er  ... 
Sa n ta n d er  ...

C.  L .  de R ib a f lech a  a la de G a r f a y  a la estación de C alah o rra ,
trozo 5,° ................................ ..............................................................................................

¡ C .  L .  de S á m a n o  a S a n  'Miguel de A ras ,  trozo 6.°, tram o i . °  .............
| Espinillas  a Piedras L u e n g a s  (C. C .  de R einosa  a Potes), trozo 3.0

727.823,41
1.254 .0 65,15
1.842.987,48

H
20
23

14.556,50  
2 3 .8 1 1 ,0 0
32-644.83

iMadrid, 19 de agosto  de 1946.— E l  Director general,  P .  A . ,  B on eta ,  
1 .436-A. C .
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Adjudicando definitivamente la subasta 
de la s  o b ra s  que se mencionan a los 
señores que se citan .
Visto el resultado obtenido en la su 

basta de las obras de reparación de e x 
planación y firme de £os kilómetros 14 al 
20 dei C L- de Escalono a Navam orcuen. 
de, kilómetros 28,21b al 33,500 del de 
Puente de Navnlsair.z a M -rrupe. pro
vincia de Toledo,

Esta Dirección (leñera)! tía tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a! mejor postor, don M áxim o M ar
tínez llerranz, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo c«m sujeción al 
provelo v en los plazos designados en el 
pliego de-condiciones participares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 2 1 1 .3 15  pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de }12.499,85 |>ese- 
tas, teniendo el adjudicatario> que oiorg. t 
la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dü'.tro 
del plazo de un mes, a contai de la fe
cha de la publicación en G B O L  E l 1N 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  oe la presen
te resolución.

\jo que comunico a V. S para su co
nocimiento y electos.

M adrid, 24 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres Ordenador Central Fagos, Jefe  
de la Sección de Ornea bridad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
don M áxim o Martínez Herranz, vecino 
je  Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e de los kilómetros 23 
a : 32,820 del C . L. de Aicaudete de la 
Ja ra  a Velada, provincia ie Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don M áxim o M ar
tínez Herranz, vecino de M adrid, que se 
compromete a ejecutarlo eo 1 sujeción al 
proyecto y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 249.212 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata d'e 309.230,75 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dientro dc-1

Í>lazo de un mes, a contar de la fecha de 
a publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 24 de julio de 1946.— El D i- 
rector general, A. S . del Río.

Sres Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Publicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
don M áxim o Martínez Herranz, veci
no de M adrid.

V isto el resultado obtenido en Ha su
basta d^ obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 3 al 
5 de la C- C. 441 de Sevilla  a Chipiona

(Sección de L a s  A lcantarillas a L a s  C a
bezas de San Ju a n ), y kilóm etros co 650 
al 21,500 del C . L  <|fJ Constantina a Az- 
nalcóllar (Sección de Gerena a Aznalcó- 
llar), provincia de Sevilla,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Antonio Mdlán 
G arcía, vecino (je Sevilla , que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los mazos designados en el 
pjiego de condiciones p articu lares y eco
nóm icas de esta contrata, por la canti- 
daq de 136.878,75 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de .148.781,25 pe
setas, teniendo el rd judicatario  que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del C olegio Notarial de M adrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S # para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 31 fjo julio de 1946.—lEl Di
rector general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador Central de Fagos, Je fe  
de la Sección de C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
previncia de Sevilla y adjudicatario, 
don Antonio Mdlán G arcía, vecino de 
Sevilla.

Visto el resulta lo obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e ios kilóm etros 1 al 
1 1  del C. L .  de ( hapa a C arril, provin
cia de Pontevedra,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor posta-, «Construcciones Go
vasa, S. A.», de B ilbao (V izcaya), que se 
com prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económ icas de nsta contrata, por la can
tidad de 286.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 299.395,31 pe
setas, teniendo ei adjudicatario  que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del C olegio  Notarial de M adrid , 
dentro del plazo ^e un mes, a contal de 
la fecha de la publicación ^n el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D .EL E S T A D O  de la 
presente resolución. r

Lo  que comunico a V . S , para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 31 <je julio de 1946.—E l  Di
rector general, A. S . del R ío.

Sres. O rdenador Central de P ago s, Jefe  
de la Sección oe C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Pontevedra y ad judicata
rio, «Construcciones G ovasa, S . A .», de 
Bitbao (V izcaya).

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e d€ los kilóm etros 24 
ni 34 del C. L . de C h apa a C arr il, pro
vincia de. Pontevedra,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, «Construcciones Go- 
vasa. S . A .», de B ilbao (V izcaya), que 
se com prom ete a ejecutarlo con sujeción

al proyecto y en los plazos desagnados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 301.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 312 .462 ,18  
pesetas, teniendo ,$1 adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la  fecha de 'a publicación en ej BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

L o  que comunico a V . S . p ara  su co
nocimiento y efectos.

M adrid. 31 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S . del R ío.

Sres. O rdenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección j e  C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia ^e Pontevedra y ad judicata
rio, «Construcciones G ovasa, S . A.», 
de Bilbao (V izcaya).

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etro* 35 
al 42 del C. L . de C hapa a Carriil, pro
vincia de Pontevedra,

E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, «Construcciones Go
vasa, S. A.», de Bilbao (V izcaya), que 
se com prom ete a ejecutarlo con sujeción 
aj proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económ icas de esta contrata, pos la  
cantidad de 237.000 peset,  ̂
presupuesto de contrata de 243 .18 1,87  
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial ¿e  M adrid, 
dentro del plazo de un m es, a con tai, de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

1L0 que comunico a V . S . p ara  su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 31 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S . del Río.

Sres. O rdenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección a*e C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia ^e Pontevedra y adjudicata
rio, «Construcciones G ovasa, S . A .», 
de B ilbao (V izcaya).

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
macádam  ordinario de los kilómetros 
48,669 al 55.^del C . C . de Cereceda a L a -  
redo, provincia de Santander,

E sta  Dirección Generail ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don R afael Sánchez 
C astillo , vecino ¿e  -Maí?. id, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas de esta contrata, por la can
tidad de 166.560,86 pesetas, siendo e-1 
presupuesto contrata 182.033,73 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
D ecano del C olegio N otarial de M adrid,
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dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid. 31 de julio de '1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección (\e Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Santander y adjudicata
rio, don Rafael Sánchez Castillo, veci
no de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta (je las obras de reparación con 
macádam ordinario de los kilómetros 
13 al 21 del C. C. de Bilbao a Reinosa, 
provincia de Santander,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Batae| Sánchez 
Castillo, vecino le Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados on el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 255.180 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 293.648,90 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te e] Notario que designe el Decano 
Colegio Notarial cíe Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y electos.

Madrid, 31 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sre-. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección ¿t- Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Santander y adjudkata- 
ri-o, don Rafael Sánchez Castillo, ve
cino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
macádam ordinario de los kilómetros 1 
y 2 del C. L. de Rubayo al Puente de 
Solares; de los M'ómetros 1 y 2 del de 
Puente Agüero a Estación de Orejo, y 
de los kilómetros 1 al 3 del de Heras 
id embarcadero de Pontejos, provincia 
de Santander,

lEsta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e| servi
cio al mejor postor, don Rafael Sánchez 
Castillo, vecino ,in Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción .al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
Oconómicas de esta contrata, por la can
tidad de 173 .539  pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 189.246,8- pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 

TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Santander y adjudicata
rio, don Rafael Sánchez Castillo, ve
cino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de jas obras de reparación con ma
cádam ordinario de l o s  kilómetros 
181,500 al 185 y wSy al 191,500 del C N. 
de San Sebastián a. Santander y L a  Co- 
ruña, provincia de Santander,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Rafael Sánchez 
Castillo, vecino Je  Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego ^e condiciones particulares y 
pconómicas de esta contrata, por la ian- 
tidad de 177.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 188.807,71 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notaiio que designe el De
cano del Colegio Notarial xMadrid, 
dentro del plazo 41? un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid. 31 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador ( entral de. Pagos, Jefe 
de la Sección Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Santander y adjudicata
rio, don Rafael Sánchez Castillo, ve
cino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 359, 
360, 361,700 al 562,230 y 373 al 378 del 
C. N. de Palencia a Santander, provin
cia de Santander,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el -servi
cio al mejor postor, don Rafael Sánchez 
Castillo, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
vecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, po-r la canti
dad de 194.726,95 pesetas, siendo el pre. 
supuesto de contrata de 221.784,68 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que Resigne el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro ^el plazo Je un mes, a con tai de 
la fecha de la publicación en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección üe Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Santander y adjudicata
rio, don Rafael Sánchez Castillo, ve
cino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con ma
cadam ordinario de los kilómetros 1 al 5 
del C. L. de Guriezo a Villaverde de 
Trucíos ; de los kilómetros 1 ail 1,376 del 
de Puerto de Castro-Urdiales al de Mu- 
riedas a Bilbao; y de los kilómetros 21 
al 23 del C. C. de Bilbao a Reinosa, 
provincia de Santander,

Esta Dirección General ha tvn-ido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al me- 
postor don Rafael Sánchez Castillo, ve
cino de Madrid, que se compromete a eje
cutado con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 215.176  pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 247.898,67 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe d  Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el Í30LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 
do la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Santander y adjudicatario, 
don Rafael Sánchez Castillo, vecino do 
Madrid.

Rectificación de errores observados en 
las adjudicaciones de subastas de obras 
de carreteras publicadas en el B O L E
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de las 
fechas que se indican.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de 26 de julio, página 5919, colum
na tercera.—Ixjón.— Donde dice 239.400, 
debe decir 229 .400.

B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de 10 de agosto, página 6218, colum
na segunda.—Donde dice Bautista Cues
ta Ferial, debe decir Bautista Cuesta 
Peris.


